
22 FAUZI MOHAND MEHAND   06/11/2025 2025104380

23 ABDELAZIZ HAYANI EL OUAZGHARI   06/11/2025 2025104415

24 IBRAHIM TAHIRI EL ALAOUI   12/11/2025 2025105953

25 KADDOUR BARDAN BOUZZATI   12/11/2025 2025106002

26 MOHAMED EL AAKIOUI     14/11/2025 2025106954

27 MOHAMED ALLOUTI     17/11/2025 2025107511

28 NOUREDDIN AZZADDINE BOUDAHOU BOUDAHOU LAGHMARI ABDELLAOUI AYUDANTE 17/11/2025 2025107621

29 MOHAMMED EL AAMRAOUI BAYLAL   20/11/2025 2025108789

30 RACHID EL HOUARI DRIS   24/11/2025 2025109640

31 ABDELHAQUIM EL ATTABI     24/11/2025 2025109751

32 DIEGO JOSEFA TORRES CORTÉS TORRES HEREDIA AYUDANTE 25/11/2025 2025110283

33 MOHAMED MOHAND HADI BACHA   28/11/2025 2025111394

34 ANOUAR BELAID TABANAANT TABAANANT MOHAMED YAHIAOUI AYUDANTE 28/11/2025 2025111497

35 KARIMA AMJAHED HADDOU   28/11/2025 2025111504

 

 Aparecen juntos con números no correlativos por solicitud de los interesados.

LISTA REYES GOLOSINAS Y ROSCÓN DE REYES

 

Nº PUESTO NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 FECHA Nº DE ANOTACIÓN

1 NAJIM BOULAHDAF ABDELLAOUI 03/11/2025 2025102517

2 MOHAMEDI EL FARKACHI WALIT 07/11/2025 2025104850

3 HAYAT EL KHADIRI EL KAMBOUI 25/11/2025 2025110213

4 MARZOUK BOULAHDAF ABDELLAOUI 25/11/2025 2025110234

 

LUGAR: Calle García Cabrelles.

TIEMPO: Desde el 28 de diciembre de 2025 hasta las 05:00 horas del 06 de enero de 2026. El horario de
instalación será desde las 08:00 a 10:00 hora, y el de la actividad desde las 10:00 a 00:00 horas, a excepción
del día 5 de enero que será desde las 10:00 hasta las 05:00 horas del día 06 de enero.

SEGUNDO: Los números de puestos otorgados a cada interesado, han sido asignados por orden de
presentación de solicitud.

TERCERO: Deberán atenerse a lo establecido en el informe del Secretario Técnico de Seguridad Ciudadana,
arriba indicado, el vigente Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio Público en la Ciudad Autónoma
de Melilla, así como el Reglamento de Venta Ambulante y demás normativa aplicable.

CUARTO: Los autorizados deberán abonar las cantidades establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Ocupaciones del Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública (BOME EXTRAORDINARIO NÚM.
21, de fecha 30 de diciembre de 2009).

Los pagos se realizarán en el servicio de Tesorería de la Ciudad Autónoma de Melilla sita en Avda. Duquesa
Victoria (antiguo Hospital de la Cruz Roja) y en un plazo no superior a 10 días hábiles a contar desde la fecha
de notificación de autorización del puesto de venta ambulante de castañas.

Los justificantes de los abonos deberán ser remitidos por Sede Electrónica, o a través de las oficinas de
atención al ciudadano (OIAC), dirigidos a la Consejería de Seguridad Ciudadana, indicando en el asunto el
concepto y el número de expediente administrativo al que corresponde.
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